
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
 

Modifíquese el artículo 28 del proyecto de ley No 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 Senado “Por 
medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”, así: 
 

 
“ARTÍCULO 28. ACCIÓN URBANÍSTICA. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 388 de 1997, el cual 
quedará así: 
 
“Artículo 8°. Acción Urbanística. La función pública del ordenamiento del territorio municipal o 
distrital se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y municipales, referida a 
las decisiones administrativas que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y 
la intervención en los usos del suelo, adoptadas mediante actos administrativos que no consolidan 
situaciones jurídicas de contenido particular y concreto. Son acciones urbanísticas, entre otras: 
 
1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana. 
2. Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los servicios 
públicos domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos sólidos, líquidos, tóxicos y 
peligrosos y los equipamientos de servicios de interés público y social, tales como centros docentes 
y hospitalarios, aeropuertos y lugares análogos. 
3. Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades terciarias y 
residenciales, y definir los usos específicos, intensidades de uso, las cesiones obligatorias, los 
porcentajes de ocupación, las clases y usos de las edificaciones y demás normas urbanísticas. 
4. Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en proporción adecuada a 
las necesidades colectivas.  
5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la localización de 
asentamientos humanos, por amenazas naturales, o que de otra forma presenten condiciones 
insalubres para la vivienda. 
6. Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación urbanística, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
7. Calificar y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social. 
8. Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción prioritaria. 
9. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los servicios 
públicos domiciliarios y los equipamientos públicos, directamente por la entidad pública o por 
entidades mixtas o privadas, de conformidad con las leyes. 
10. Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad pública o 
interés social, de conformidad con lo previsto en la ley. 
11. Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de desastres, así 
como las áreas con fines de conservación y recuperación paisajística. 
12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de común 
acuerdo con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su protección y manejo 
adecuados. 
13. Determinar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas. 
14. Todas las demás que fueren congruentes con los objetivos del ordenamiento del territorio. 



 

 

15. Identificar y localizar, cuando lo requieran las autoridades nacionales y previa concertación 
con ellas, los suelos para la infraestructura militar y policial estratégica básica para la atención de las 
necesidades de seguridad y de Defensa Nacional. 
 
Las acciones urbanísticas deberán estar contenidas o autorizadas en los Planes de Ordenamiento 
Territorial o en los instrumentos que los desarrollen o complementen. En los casos en que aplique 
deberán sustentarte en estudios jurídicos, ambientales, de servicios públicos, o los demás que se 
requieran para garantizar el conocimiento pleno del territorio y su viabilidad financiera, con soporte en 
la infraestructura necesaria para promover el desarrollo de ciudades ordenadas y planificadas, de 
conformidad con la reglamentación expedida por el Gobierno nacional”. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
Para brindar seguridad jurídica al momento de que se adopten acciones urbanísticas es indispensable 
que las administraciones municipales y distritales motiven la expedición de estos actos 
administrativos con base en estudios técnicos que garanticen el análisis pleno del territorio y su 
viabilidad financiera en los casos en que aplique.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GABRIEL VELASCO OCAMPO 

Senador de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 
Modifíquese el artículo 30 del proyecto de ley No 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 Senado “Por 
medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”, así: 
 
"Artículo 30. Procedimiento para planes parciales. Para la aprobación y adopción de los planes 
parciales de que trata la presente Ley, se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
  
1. Los proyectos de planes parciales serán elaborados por las autoridades municipales o distritales de 
planeación, por las comunidades o por los particulares interesados, de acuerdo con los parámetros 
que al respecto determine el plan de ordenamiento territorial o el Macroproyecto de Interés Social 
Nacional cuando este último así lo prevea. 
 
2. La oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga sus veces, revisará el 
proyecto de plan parcial con el fin de verificar el cumplimiento de las normas tenidas en cuenta para 
la formulación del plan y pronunciarse sobre su viabilidad. Para la aprobación del proyecto de plan 
parcial, la oficina de planeación contará con un término de treinta (30) días hábiles contados a partir 
de la fecha de radicación completa del proyecto, prorrogables por treinta (30) días hábiles más por 
una sola vez, so pena que se entienda aprobado en los términos en que fue presentado mediante la 
aplicación del silencio administrativo positivo.  
  
Respecto de la radicación incompleta del proyecto de plan parcial, aplicará lo dispuesto por el artículo 
17 de la ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 
3. Una vez que la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga sus veces, 
apruebe el proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo u ocurra el silencio administrativo 
en los términos del numeral 2, éste se someterá a consideración de la autoridad ambiental 
competente, cuando se requiera según lo previsto en el reglamento del Gobierno Nacional, a efectos 
de que conjuntamente con el municipio o distrito acuerden los asuntos exclusivamente ambientales, 
para lo cual dispondrán de quince (15) días hábiles prorrogables por un término igual. Este acuerdo 
debe realizarse con base en el acto administrativo de viabilidad y en las normas ambientales vigentes 
al momento de su expedición.  
 
Los resultados de este proceso se consignarán en un acta que deberá ser suscrita por los 
representantes legales correspondientes o sus delegados. 
 
En la concertación ambiental de planes parciales de iniciativa particular, las partes podrán solicitar a 
los interesados que lo hayan elaborado la sustentación del mismo.  
 
Cuando no se logre la concertación entre el municipio o distrito y la autoridad ambiental competente, 
la oficina de planeación municipal o distrital procederá a archivar el proyecto de plan parcial. No 
obstante, el interesado podrá efectuar los ajustes que consideren pertinentes y reiniciar el trámite de 
concertación ambiental, dentro de un término máximo de seis (6) meses siguientes a su archivo. 
 



 

 

Lo anterior, sin perjuicio que el interesado pueda radicar nuevamente el proyecto de plan parcial para 
que su trámite se adelante desde la etapa inicial. 
  
Cuando se trate de planes parciales que desarrollen los Macroproyectos de Interés Social Nacional, 
si la autoridad ambiental no se pronuncia definitivamente dentro del término señalado en este 
artículo, le corresponderá al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible decidir sobre los asuntos 
ambientales para lo cual dispondrá de un término máximo e improrrogable de quince (15) días 
hábiles contados a partir del recibo del respectivo expediente. 
  
4. Durante el período de revisión del proyecto de plan parcial se surtirá una fase de información 
pública, convocando a los propietarios y vecinos, para que éstos expresen sus recomendaciones y 
observaciones. 
  
5. Una vez surtidas las etapas anteriores y dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo expreso o ficto o la 
concertación ambiental, cuando sea el caso, el alcalde municipal o distrital estará obligado a 
adoptarlo mediante decreto. 
  
Parágrafo 1°. El incumplimiento de los términos previstos en el presente artículo para pronunciarse 
por parte de las autoridades competentes constituirá falta grave en cabeza del director y funcionarios 
responsables de la respectiva entidad. 
  
Parágrafo 2°. Las autoridades ante las cuales se deban adelantar trámites urbanísticos con 
posterioridad a la adopción del plan parcial estarán obligadas a emitir sus conceptos o permisos con 
base en lo aprobado en el plan parcial y en su documento técnico de soporte. En todo caso, desde la 
aprobación del plan parcial se deberán tener definidos y resueltos todos los impactos de la operación 
sin que se requiera para su ejecución o desarrollo la aprobación de instrumentos de planificación 
complementarios. 
  
Parágrafo 3°. La vigencia del plan parcial se señalará en el decreto en que se adopte y no se alterará 
por el hecho de que se modifique el Plan de Ordenamiento Territorial, salvo que los propietarios de 
los predios se acojan, por escrito a la nueva reglamentación. 
 
Parágrafo 4°. El ajuste o modificación de planes parciales, en caso de requerirse, se efectuará 
teniendo en cuenta el procedimiento definido en este artículo, en lo pertinente y, únicamente, las 
instancias o autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario para el 
desarrollo del respectivo plan. La solicitud de determinantes, en caso de realizarse, únicamente se 
podrá circunscribir a los aspectos sobre los cuales se solicite de manera expresa y escrita la 
modificación, y se sustentarán en la misma reglamentación con que fue aprobado el plan parcial, 
salvo que los interesados manifiesten lo contrario. 
 
Parágrafo 5°. Si durante el término que transcurre entre la expedición del acto administrativo de 
viabilidad de un proyecto de plan parcial y su adopción, se produce un cambio en las normas 
urbanísticas que afecten el proyecto sometido a consideración del Municipio o Distrito, el solicitante 
tendrá derecho a que el plan se estudie y apruebe con base en la norma urbanística vigente al 



 

 

momento de la expedición del referido acto administrativo. Lo anterior sin perjuicio de que el 
solicitante pueda acogerse a la nueva normatividad. 
 
Parágrafo 6º Si durante el término que transcurre entre la expedición del acto administrativo de 
viabilidad de un proyecto de plan parcial y su adopción, se suspende provisionalmente por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo el plan de ordenamiento territorial con base en el cual 
se formuló el plan parcial, el solicitante tendrá derecho a que el plan se estudie y apruebe con base 
en las normas vigentes al momento de la expedición del referido acto administrativo, siempre y 
cuando en la providencia que adoptó la suspensión provisional no se haya incluido disposición en 
contrario.” 
 

JUSTIFICACIÓN 
Es necesario que se aclaré que en caso de que no se concerté un proyecto de plan parcial se puede 
ajustar en esos aspectos puntuales dentro del lapso de 6 meses y continuar con el trámite en el 
estado en el que se encontraba para que no se considere de manera errónea que vuelve a iniciar o 
que se debe cambiar todo el planteamiento inicial. Por esto, también es indispensable aclarar que sí 
es el deseo del interesado radicar nuevamente se encuentra plenamente facultado y que dicho 
trámite comenzará desde el inicio. 
 
 
 
 
 

 
GABRIEL VELASCO OCAMPO 

Senador de la República 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
Adiciónese un artículo NUEVO al proyecto de ley No 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 Senado “Por 
medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”, así: 
 
Artículo XX. PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN LOS POT. Adiciónese un parágrafo al artículo 4 de la 
Ley 388 de 1997: 
 
“Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentara ́ los mecanismos que permitan garantizar la 
participación democrática en la formulación de los planes de ordenamiento territorial.” 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
Resulta indispensable que se contemple expresamente que el Gobierno Nacional deberá reglamentar 
los mecanismos que permitan la participación democrática en la formulación de los Planes de 
Ordenamiento Territorial toda vez que actualmente la legislación vigente sobre la fase de 
concertación y consulta no contiene las suficientes herramientas para la participación ciudadana en 
estos trámites y así se puede contribuir de manera eficiente a la labor de las administraciones que 
formulan estos instrumentos de planificación territorial. 
 
 
 

 
GABRIEL VELASCO OCAMPO 

Senador de la República 
 


